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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 000124-2024-MDP/A [19505 - 2]

Id seguridad: 57139
Pimentel 26 abril 2024

VISTO: 

El Informe N° 174-2024-MDP/GAT-SGR [19505-0], emitido por la Subgerencia de Rentas; Informe N°
25-2024-MDP/GAT [19505-1], emitido por la Gerencia de Administración Tributaria, y;

CONSIDERANDO:

     Que, de conformidad al artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley de
Reforma Constitucional Nº 28607, concordante con el artículo 11 del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 –
Ley Orgánica de Municipalidades, las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de
gobierno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia
dentro de su jurisdicción, dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

    Que la recaudación y fiscalización de los impuestos municipales corresponde a los gobiernos locales, de
acuerdo a lo señalado en el artículo 5° del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal,
aprobado por Decreto Supremo N° 156-2004-EF; 

Que la recaudación, administración y fiscalización del Impuesto Predial corresponde a la municipalidad
distrital donde se encuentra ubicado el predio, en mérito a lo indicado en el artículo 8° del precitado marco
normativo; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 318-2023-EF, se aprobó los procedimientos para el cumplimiento de
metas y la asignación condicionada de recursos del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión
Municipal (PI) para los tramos I, II y III correspondiente al año 2024; 

Que el Compromiso 2 del referido programa contempla, como parte de los procedimientos asociados al
Indicador 2.1, la emisión de una resolución de alcaldía, en donde se consigne la información del monto de
emisión inicial del Impuesto Predial del ejercicio fiscal 2024 y del monto de emisión final del impuesto del
ejercicio fiscal 2023 (en caso la municipalidad tuviera emisión inicial del Impuesto Predial 2024 igual a 0);

Que, mediante Informe N° 174-2024-MDP/GAT-SGR [19505-0] de fecha 23 de abril de 2024, el
mSubgerente de Rentas indica que el Compromiso 2 del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión
Municipal (PI) para los tramos I, II y III correspondiente al año 2024 contempla, como parte de los
procedimientos asociados al Indicador 2.1, la emisión de una resolución de alcaldía, en donde se consigne
la información del monto de emisión inicial del Impuesto Predial del ejercicio fiscal 2024 y del monto de
emisión final del impuesto del ejercicio fiscal 2023 (en caso la municipalidad tuviera emisión inicial del
Impuesto Predial 2024 igual a 0). 

Que, con  Informe N° 25-2024-MDP/GAT [19505-1] de fecha 24 de abril de 2024, el jefe de la Gerencia de
Administración Tributaria solicita se indique a quien corresponda la emisión de dicha Resolución, siendo
este un requisito indispensable para el registro en SISREPRE consignando el monto de Emisión Inicial del
Impuesto 2024 así como el monto de emisión final del impuesto del ejercicio fiscal 2023, a fin de cumplir
con los datos solicitados en los procedimientos del Indicador 2.1, “Porcentaje de efectividad de
recaudación del Impuesto Predial corriente”, del Compromiso 2 “Mejorar los niveles de recaudación del
Impuesto Predial” del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal 2024;

Que, mediante sisgedo la Gerencia Municipal deriva el expediente a la oficina de atención al ciudadano y
trámite documentario a fin de que realice las acciones que corresponda;

Que los artículos 20° y 43° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades establecen que son
atribuciones del alcalde dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas; y
que las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo;
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Estando a lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades; Decreto Supremo N° 156-2004-EF, TUO de la Ley de Tributación Municipal, Decreto
Supremo Nº 318-2023-EF, así como en la información de los registros y archivos de esta municipalidad;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- INFORMAR al Ministerio de Economía y Finanzas los datos solicitados en los
procedimientos del Indicador 2.1, “Porcentaje de efectividad de recaudación del Impuesto Predial
corriente”, del Compromiso 2 “Mejorar los niveles de recaudación del Impuesto Predial” del
Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal 2024, según el siguiente detalle:

AÑO CONCEPTO MONTO (S/)
2023 Emisión final total por concepto de

Impuesto Predial del año 2023
S/. 7,588,683.87

2024 Emisión final total por concepto de
Impuesto Predial del año 2024

S/. 8,608,621.43

ARTÍCULO 2o.- ENCARGAR A LA GERENCIA MUNICIPAL, COORDINADOR DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE PIMENTEL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DEL
PROGRAMA DE INCENTIVOS 2024 Y DEMÁS ÁREAS PERTINENTES, EL CUMPLIMIENTO DE LA
PRESENTE RESOLUCIÓN.

ARTÍCULO 3o.- ENCARGAR, a la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria de
la Municipalidad Distrital de Pimentel, la distribución de la presente resolución a las áreas competentes, así
como la notificación a los funcionarios.

ARTÍCULO 4o.- DIFUNDIR, la presente Resolución a través del Portal Web Institucional de la
Municipalidad Distrital de Pimentel.

Firmado digitalmente
ENRIQUE JAVIER NAVARRO CACHO SOUSA

ALCALDE
Fecha y hora de proceso: 26/04/2024 - 16:17:07

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Municipalidad distrital Pimentel, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S.
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM.  Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la

siguiente dirección web: https://sisgedo3.munipimentel.gob.pe/verifica/

VoBo electrónico de:

 - GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA
   JOSE ALBERTO GARCIA BALDERA
   GERENTE DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA
   26-04-2024 / 11:24:49

 - GERENCIA MUNICIPAL
   ANGELICA PATRICIA PAREDES TAVARA
   GERENTE MUNICIPAL
   26-04-2024 / 15:41:29

 - OFICINA GENERAL DE ATENCION AL CIUDADANO Y GESTION DOCUMENTARIA
   MARCO ANTONIO NECIOSUP RIVAS
   JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE ATENCION AL CIUDADANO Y GESTION DOCUMENTARIA
   26-04-2024 / 10:48:12

 - SUB GERENCIA DE RENTAS
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   JAIME WASHINGTON MURO MAYANGA
   SUB GERENTE DE RENTAS (EF)
   26-04-2024 / 11:26:50
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